
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ

ACUERDOS
CONSEJO ACADÉMICO No. 29-2011

30 DE AGOSTO DE 2011

1. SE APROBÓ, el siguiente ascenso de categoría por artículo 90:
 

2. SE APROBÓ, la prórroga de licencia remunerada del profesor Iván Rodríguez, por estudios de 
doctorado en la Universidad de Granada, España, a partir del 1 de agosto de 2011 al 1 de agosto 
de 2012. 

3. SE  APROBÓ,  licencia  sin  sueldo  para  la  profesora  Maravilla  de  Jované,  por  razones 
personales, a partir del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2011. 

4. SE APROBÓ, la solicitud de la Facultad de Humanidades donde se asigna el nombre Roque A. 
Lagrotta  Garcés  al  edificio  que  alberga  a  la  Facultad.   Posteriormente  será  sometida  a  la 
aprobación del Consejo General Universitario. 
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María Anthonia De Gracia Vargas Educación Regular Adjunto IV Regular Titular 150.0


